
Salgado: "Me voy justo cuando empezábamos a ver los  
efectos de las políticas que habíamos puesto en 
marcha" 
"La verdad es que el Ministerio de Sanidad engancha mucho". Con estas palabras Elena Salgado inició el 
viernes su última comparecencia como responsable de Sanidad, y a la espera de tomar posesión hoy al 
frente del departamento de Administraciones Públicas. 
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Salgado, que no pudo ocultar su sorpresa por el cambio, quiso hacer un balance de estos años en los que 
su equipo "ha creado un Ministerio de Salud con datos e información muy transparentes". 
 
Como ella misma admitió, el relevo se produce en un momento en el que "empezábamos a ver los efectos 
de políticas que hemos puesto en marcha, como en el caso de las drogas, cuyos últimos datos presentará 
ya el nuevo ministro en septiembre". 
 
La ex ministra de Sanidad reconoció que, aunque el presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez 
Zapatero, no tiene que justificar ningún cambio, "él sabe el gran esfuerzo que me supone dejar un 
departamento en el que me he sentido tan cómoda. Aunque en el nuevo ministerio hay muchas cosas que 
hacer, sé que también este nuevo cargo pretende compensar esa pena que el presidente sabe que 
siento". 
 
Salgado consideró que ha contribuido a "crear una nueva idea de lo que es, no la sanidad, sino la salud 
en general, algo que estábamos empezando a descuidar con hábitos de vida poco saludables". 
 
Asimismo, reconoció sentirse orgullosa de su apuesta por "los trabajos de los profesionales, sobre todo 
los de atención primaria". 
 
En cuanto a su sucesor, Salgado opinó que "la valentía que Soria demostró al impulsar la Medicina 
Regenerativa en un entorno contrario a innovaciones le servirá para enfrentarse a los retos de Sanidad 
con absoluta garantía de éxito. Espero que continúe y mejore los retos que hemos iniciado estos años". 
 
Balance  
A lo largo de su mandato, las medidas más destacadas de Salgado han sido la aprobación de las leyes 
del Tabaco, que entró en vigor el 1 de enero de 2006, del Medicamento, de Reproducción Humana 
Asistida y de Investigación Biomédica, así como la reforma del Fondo de Cohesión y la promulgación de 
la cartera de servicios única. En el tintero queda la malograda Ley del Alcohol que se vio obligada a 
retirar. 
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